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Dictámenes negativos

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PUNTO DE ACUERDO

POR EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO QUE ADICIONA EL CAPÍTULO II BIS AL TÍTULO

DÉCIMO SEGUNDO Y REFORMA EL ARTÍCULO 307 DE LA

LEY GENERAL DE SALUD

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 80, 82 numeral 1, 85, 157,
numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, y
167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dicta-
men de la Iniciativa en comento, desarrollaron los tra-
bajos correspondientes conforme al procedimiento que
a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de la Iniciativa.

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la Ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comi-
sión dictaminadora expresan los razonamientos y ar-
gumentos por cada una de las adiciones planteadas,
con base en los cuales se sustenta el sentido del pre-
sente dictamen.

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada el pasado 21 de marzo de 2013,
el diputado Andrés Eloy Martínez Rojas del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-

tica presentó iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados remite Iniciativa a la Comisión de
Salud para su análisis y dictamen correspondiente.

III. Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa pretende adicionar un capítulo II
Bis al Título Décimo Segundo y reformar el artículo
307 de la Ley General de Salud, con el objetivo de re-
gular los alimentos y bebidas de bajo valor nutritivo,
además de incluir en sus etiquetados advertencias so-
bre el riesgo que significa el consumo habitual de pro-
ductos con altos contenidos de ingredientes como:
azúcar, grasas totales, grasas trans, grasas saturadas y
sodio, así como manifestar los riesgos para la salud
que conlleva el abuso en su consumo.
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IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su
párrafo tercero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de
normas jurídicas de derecho social, que busca regular
los mecanismos y acciones para lograr que la protec-
ción de la salud sea un bien tutelado por los diversos
órdenes de gobierno, a través de la delimitación del
campo de la actividad gubernamental, social e indivi-
dual, siendo ésta uno de los principales elementos de
justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho
social y universal, independiente de la situación de
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es
un elemento esencial para que el Estado pueda sentar
las bases para eliminar la desigualdad existente entre
los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la
cual se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho
a la protección de la salud, se considera a éste como una
responsabilidad compartida entre los diversos órdenes
de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La propuesta de adición del artículo 216-A,
debemos señalar que dicha iniciativa no define qué se
debe entender por “altos contenidos de azúcares, almi-
dones modificados, harinas o grasas” lo que resulta
una imprecisión que no debe contener la Ley General
de Salud.

Tercera. La propuesta de adición del artículo 216-B
hace una remisión a lo que establece el artículo 212 del
ordenamiento citado, que a la letra dice lo siguiente:

Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmu-
la, la composición, calidad, denominación distinti-
va o marca, denominación genérica y específica,
etiquetas y contra etiquetas, deberán corresponder a
las especificaciones establecidas por la Secretaría

de Salud, de conformidad con las disposiciones
aplicables, y responderán exactamente a la natura-
leza del producto que se consume, sin modificarse;
para tal efecto se observará lo señalado en la frac-
ción VI del artículo 115.

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y
bebidas no alcohólicas, deberán incluir datos de va-
lor nutricional, y tener elementos comparativos con
los recomendados por las autoridades sanitarias, a
manera de que contribuyan a la educación nutricio-
nal de la población.

En la marca o denominación de los productos, no
podrán incluirse clara o veladamente indicaciones
con relación a enfermedades, síndromes, signos o
síntomas, ni aquellos que refieran datos anatómicos
o fisiológicos.

Cuarta. De la lectura del artículo anterior se despren-
de que es no es necesario legislar un nuevo precepto, ya
que lo que se pretende adicionar se encuentra regulado
por el artículo 212 en comento, el cual ya obliga á ‘in-
cluir en las etiquetas o contra etiquetas los datos de va-
lor nutricional, y tener elementos comparativos que
contribuyan a la educación nutricional de la población.

Por lo anterior, la iniciativa que esta comisión dicta-
mina, se considera innecesaria, ya que el objeto prin-
cipal de ésta ya está contenido en la Ley General de
Salud.

Quinta. La norma vigente tiene la característica de ge-
neralidad, con un amplio campo de acción; y la refor-
ma que se analiza al contrario limita su aplicación a
cierto tipo de productos alimenticios, ya que no define
lo que se debe entender por altos contenidos y segun-
do, porque no se puede afirmar que determinados ali-
mentos y bebidas son de bajo valor nutritivo, ya que
dichos productos tienen un aporte nutricional, depen-
diendo del metabolismo de cada persona y al gasto ca-
lórico diario que tenga. Debe determinar qué cantidad
y con qué frecuencia los consume para llevar una ali-
mentación balanceada.

Sexta. La alimentación balanceada significa ingerir
todos los alimentos necesarios para estar sanos, con
una dieta equilibrada, eso implica consumir diaria-
mente carbohidratos, proteínas, grasas, vitaminas y
minerales en porciones adecuadas.



Los carbohidratos son importantes ya que nos dan la
energía necesaria para realizar nuestras actividades,
para mantenemos activos, en este grupo se encuentran
los cereales, el pan, las papas, harinas, etc.

Es necesario consumir proteínas, las que se dividen en
origen animal como lo son las carnes de vacuno, pollo,
pescado, pavo, cerdo, huevo, etcétera. Y las de origen
vegetal como son las legumbres.

Las grasas son necesarias en cantidades pequeñas y las
vitaminas y minerales se encuentran presentes princi-
palmente en frutas y verduras, que son las encargadas
de regular muchas funciones en el organismo.

Séptima. Fomentar una alimentación balanceada en
los productos alimenticios se convierte en un mecanis-
mo muy importante de educación nutricional dirigido
a la población y así combatir los malos hábitos ali-
menticios.

Bajo estas consideraciones, la Comisión de Salud da
cuenta que los objetivos de reforma y adición pro-
puestas en la iniciativa analizada no son viables.

Por lo expuesto, los integrantes de Comisión de Salud
de la LXII Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente:

Acuerdo

Único. Se desecha iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un capítulo II Bis al Título Dé-
cimo Segundo y reforma el artículo 307 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 8 de mayo de 2013.

La Comisión de Salud

Diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica), presidente; Leobar-

do Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier Fernández Clamont

(rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), Rosal-

ba Gualito Castañeda, Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica),

Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego Cruz (rúbri-

ca), Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos

(rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López, Alliet Maria-

na Bautista Bravo, José Enrique Doger Guerrero, Rubén Benjamín

Félix Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica),

Lizbeth Loy Gamboa Song, Héctor García García, Blanca Jiménez

Castillo, Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Virginia Victoria Mar-

tínez Gutiérrez, María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica),

Martha Lucía Mícher Camarena, Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica),

Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Orte-

ga Pacheco (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández, Zita Beatriz Paz-

zi Maza (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal, Jessica Salazar

Trejo, Juan Ignacio Samperio Montaño.

DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PUNTOS DE ACUERDO

POR LOS QUE SE DESECHA LA INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 7O. DE LA LEY

GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y
elaboración del Dictamen correspondiente mediante
oficio número D.G.P.L. 62-II-5-800, el expediente nú-
mero 1610, que contiene la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 7o. de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, presen-
tada por la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se
dictamina, esta comisión ordinaria, con base en las fa-
cultades que nos confieren los artículos, 39, numerales
1 y 2, fracción XXXVI, 45, numeral 6, incisos e) y f),
y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 80 numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84,
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158, nume-
ral 1, fracción IV, 162 y demás relativos, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración de los
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integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente
dictamen, de acuerdo con los siguientes:

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria efectuada el día 21 de marzo de
2013, la diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez,
del Grupo Parlamentario de la Revolución Democráti-
ca, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 7o. de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

2. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23,
fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en esa misma fecha, acordó turnar la inicia-
tiva que nos ocupa, para análisis y dictamen, mismo
que se recibió en la Comisión de Pesca el día 1 de abril
del mismo año.

II. Contenido de la iniciativa

Entre los motivos que la llevan a presentar esta inicia-
tiva a la Diputa Angélica Rocío Melchor Vásquez, se
encuentran el que a su consideración la ubicación ac-
tual de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca
en una ciudad portuaria de Mazatlán, que si bien es un
puerto pesquero importante del estado de Sinaloa tan
sólo cuenta con 36 mil 912 pescadores y acuicultores,
de un total nacional de 271 mil 369. Y que con lo an-
terior sólo beneficia a 13.60 por ciento de los produc-
tores, aún sumando los 12 mil 740 del estado de So-
nora, los 12 mil 784 del estado de Nayarit y los 8 mil
180 de la Baja California Sur, estos vienen a ser 26.02
por ciento de los pescadores y acuicultores del país. Es
decir, sólo para 26 por ciento de los productores del
país la Conapesca tiene una buena ubicación geográfi-
ca. Y considera que para el resto de los productores,
cualquier asunto para el que requieran trasladarse a las
oficinas centrales de Conapesca conlleva un viaje lar-
go, difícil y caro.

También expone que la Conapesca para poder cumplir
con las obligaciones que por ley tiene, requiere coor-
dinarse e interactuar con otras instancias de la admi-
nistración pública federal, además al ser una entidad
que administra recursos naturales, para alguna de sus
funciones requiere interactuar con los investigadores
de distintas instituciones científicas y académica, co-

mo el Instituto Nacional de la Pesca, que tiene su sede
en la Ciudad de México.

Del mismo modo considera que el que la Conapesca se
encuentre en el extremo noroeste del país entorpece su
interactuar con la misma Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de
la cual depende, y con las otras dependencias e insti-
tuciones con las que interactúa, ya que casi toda la ad-
ministración pública federal tiene sus oficinas centra-
les en la Ciudad de México. Motivo por el cual, varios
de sus altos funcionarios, empezando por el comisio-
nado, tienen que viajar cada semana en viaje redondo
desde la ciudad portuaria de Mazatlán a la Ciudad de
México, lo que entre otras cosas acarrea gastos inne-
cesarios y tiempos muertos.

Desde su punto de vista el cambiar la sede del sector
pesquero, no llevó al crecimiento productivo de éste.
Y que en realidad se ha visto que, el tener la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca en Mazatlán, ha cau-
sado problemas tanto a los productores, como a los
científicos y académicos que interactúan con la misma
y hasta a los mismos funcionarios que en ella laboran,
todo en detrimento del sector pesquero.

Tomando como base los elementos de información
disponibles, así como la propuesta citada, la Comisión
de Pesca se abocó al estudio para cumplir con el man-
dato del Pleno de esta Cámara de Diputados con base
en los siguientes:

III. Considerandos

En la exposición de motivos, la proponente hace refe-
rencia a la problemática que existe por la ubicación de
la oficina de la Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca en la ciudad portuaria de Mazatlán, Sinaloa, en
cuanto al beneficio que representa para pescadores y
acuicultores. Así como las funciones que tal comisión
realiza y que a juicio de la diputada proponente debe-
ría coordinarse con otras instancias gubernamentales
para cumplir con sus obligaciones de ley.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y
de los artículos 2, inciso D, fracción III, y 44 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; la
Conapesca, al ser un órgano desconcentrado de la Sa-

Gaceta Parlamentaria5Miércoles 11 de diciembre de 2013



garpa, se encuentra jerárquica mente subordinada tie-
ne facultades específicas relacionadas con los asuntos
de la competencia de la misma, de conformidad con su
instrumento jurídico de creación o disposición que re-
gule su organización y funcionamiento interno, el cual
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el
5 de junio de 2001.

La ubicación de dicho órgano desconcentrado está de-
terminada por la Sagarpa con base en las disposiciones
legales aplicables. Es por lo anterior por la naturaleza
de órgano desconcentrado de la Sagarpa, que la Cona-
pesca carece de atribuciones para establecer delega-
ciones al interior de la República, ya que dicha atribu-
ción la tienen las dependencias, es decir, la secretaría
en comento.

Es menester señalar que el hecho que la Conapesca
pudiera tener otras oficinas regionales para el desem-
peño de sus funciones, depende única y exclusivamen-
te del presupuesto que para tal efecto tenga la Sagar-
pa, con base en las propuestas de reestructuración, que
para tal efecto realice la Dirección General de Admi-
nistración y Desarrollo de Recursos Humanos ante el
Oficial Mayor de la dependencia, de acuerdo con lo
que señala el artículo 32, fracción XIII, del citado Re-
glamento Interior.

Es así como se han creado oficinas regionales median-
te Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 18 de agosto de 2011:

“...Artículo 3. Las oficinas Regionales de Pesca y
Acuacultura, se ubicarán en las entidades federati-
vas y con la circunscripción territorial que a conti-
nuación se indica:

Dicho acuerdo señala en su artículo 9 que “...los usua-
rios que residan en lugar distinto de la Oficinas Re-

gionales de Pesca y Acuacultura, podrán presentar las
solicitudes o promociones en cualquiera de la Oficinas
de Pesca y Acuacultura que se encuentre más cercana
a su domicilio, la cual remitirá en un plazo de tres dí-
as hábiles a partir de la recepción de ésta, a la oficina
Regional de Pesca y Acuacultura competente”.

Asimismo, en cuanto a los recursos para el estableci-
miento de dichas oficinas, el transitorio segundo del
acuerdo determina que “…los recursos materiales, hu-
manos y financieros con los que cuentan actualmente
las Subdelegaciones de Pesca adscritas a las Delega-
ciones Estatales de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se trans-
fieren a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca,
con el objeto de crear Oficinas Regionales de Acua-
cultura y Pesca a las que alude el presente acuerdo”.

Este acuerdo entró en vigor el 1 de enero de 2012, y en
febrero de ese mismo año, las oficinas regionales en-
traron en funciones.

La reubicación de la Comisión Nacional de Acuacul-
tura y Pesca a la capital de la República implicaría un
gasto, de acuerdo con el Estudio de Impacto Presu-
puestario emitido por el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, del orden de los $126,674,757.7
(Ciento veintiséis millones, seiscientos setenta y cua-
tro mil, setecientos cincuenta y siete pesos 70/100 mo-
neda nacional), monto que no se encuentra previsto en
el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Esta comisión considera que la materia de la presente
iniciativa ha quedado rebasada con el acuerdo por el que
se establecen las oficinas regionales de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca, que fue publicado el 18
de agosto de 2011, y entró en vigor- en enero de 2012.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integran-
tes de Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados,
sometemos consideración del pleno de esta honorable
asamblea el siguiente:

Acuerdo

Primero.-Se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, presentada por la
diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez, el 21 de
marzo de 2013.
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Segundo.- Archívese el expediente como asunto total
y definitivamente concluido.

Dado en México, Distrito Federal a los dieciocho dí-
as del mes de septiembre de dos mil trece.

La Comisión de Pesca

Diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbrica), presidente; Arturo

de la Rosa Escalante (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rú-

brica), Landy Margarita Berzunza Novelo (rúbrica en contra), Ri-

cardo Medina Fierro (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica),

Claudia Elena Águila Torres (rúbrica en contra), Angélica Rocío

Melchor Vásquez (rúbrica en contra), secretarios; Martín Alonso

Heredia Lizárraga (rúbrica), Tania Margarita Morgan Navarrete

(rúbrica en contra), María del Carmen Ordaz Martínez (rúbrica),

Eduardo Román Quian Alcocer (rúbrica), Salvador Ortiz García

(rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica), Nabor Ochoa López

(rúbrica), Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, Víctor Reymundo

Nájera Medina (rúbrica en contra), Roberto Carlos Reyes Gámiz,

María Fernanda Romero Lozano, Francisco Grajales Palacios.

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PUNTOS

DE ACUERDO POR LOS QUE SE DESECHA LA INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

COMEDORES PÚBLICOS

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social dictaminando con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 nu-
merales 1 y 2 fracción XX, 45 numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85, 158 numeral 1
fracción IV, 167 numeral 4, 176, 182 y demás aplica-
bles del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

Con fecha 29 de abril de 2013, el diputado Federal Ge-
rardo Villanueva Albarrán, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano de la LXII Legislatura,
presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley
General de Comedores Públicos, turnándose a la Co-
misión de Desarrollo Social para su dictamen con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Contenido de la iniciativa

La iniciante propone crear un ordenamiento jurídico
que tenga por objeto establecer la concurrencia entre
los diferentes órdenes de gobierno para la construc-
ción de comedores comunitarios y la infraestructura
necesaria, preferentemente en los estados y munici-
pios del país, clasificados como de media, alta y muy
alta marginación y en aquellas zonas que tienen con-
diciones socio-territoriales de pobreza, desigualdad y
alta conflictividad social.

El objeto de la iniciativa, entre otros es de suministrar
raciones alimenticias a todos los habitantes de los es-
tados y municipios en la situación descrita en el párra-
fo anterior sin distingo de sexo, edad, escolaridad o
condición socioeconómica; generar empleos para las
personas de la comunidad responsables de la atención
de los comedores comunitarios; así como, mejorar las
condiciones de salud y nutrición de la población obje-
tivo, brindando atención a familias y personas en si-
tuación de mayor vulnerabilidad como: niños y niñas;
personas adultas mayores; mujeres embarazadas, per-
sonas con discapacidad y personas en pobreza extre-
ma.

El iniciainte propone establecer en la nueva Ley los re-
quisitos y procedimientos de acceso, así como los pro-
cedimientos de instrumentación, especificaciones del
Comité de Evaluación y de Administración de los Co-
medores Comunitarios, sanciones por incumplimiento
del convenio de colaboración para la operación de los
comedores, entre otras.

Consideraciones

I. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 32
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, esta Comisión de Desarrollo Social es compe-
tente para conocer de la iniciativa que pretende expe-
dir la Ley General de Comedores Públicos.

II. Dentro del proceso de análisis y valoración de los
argumentos vertidos por el proponente, se focaliza que
el objetivo de la iniciativa es crear un nuevo ordena-
miento jurídico que reglamente el acceso a la alimen-
tación establecido por el artículo 4o., párrafo cuarto,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

III. Para cumplir con dicho objetivo, se propone la
creación de la Ley General de Comedores Públicos.

IV. Continuando con el proceso de dictaminación se
estudia los argumentos del proponente, entre los cua-
les se destacan los siguientes:

• De acuerdo con la Organización Mundial de la
Alimentación el 12.8 por ciento de la población
mundial no cuenta con suficientes alimentos.

• La Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico (OCDE) considera que México es
el segundo país con mayor desigualdad económica
entres sus integrantes.

• El 70 por ciento de los hogares en México se cla-
sificaron en alguna de las tres categorías de insegu-
ridad alimentaria, de los cuales el 80 por ciento vi-
ven en el estrato rural.

• La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (En-
sanut) del año 2006 establece que la desnutrición
crónica afecta a 1.194 millones de niños y niñas
menores de 5 años.

V. El iniciante establece que es imperativo que la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión no puede ser ajena a las estadísticas, debiendo
de ejercer su obligación legislativa para coadyuvar con
el Ejecutivo federal en proteger el derecho constitu-
ción a la alimentación.

En la iniciativa que se dictamina, también se hace re-
ferencia al caso del gobierno del Distrito Federal en
donde desde 2009 se implantaron los comedores po-
pulares.

El ejemplo del Distrito Federal es apoyado con otros
ejemplos internacionales, tales son los casos de Esta-
dos Unidos, Venezuela, Brasil, Colombia, Perú y Ar-
gentina, donde se hace una breve explicación de cómo
el Gobierno de esos países garantizan el derecho a la
alimentación.

VI. Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social
establecen su total acuerdo a que el derecho a la alimen-
tación es un tema prioritario a nivel mundial, y fue con
ese sentido con el que la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión tuvo a bien adicionar un cuarto
párrafo a la Constitución Política Mexicana, el cual en-
tro en vigor desde el pasado 14 de octubre de 2011.

VII. Esta comisión dictaminadora procede a estudiar
los argumentos vertidos por la iniciante comenzando
por el caso práctico y vigente del Distrito Federal, en
donde desde el año 2009 se ha venido implementado
el programa Comedores Comunitarios, a cargo de la
Secretaría de Desarrollo Social, el cual tiene por obje-
tivo fortalecer y consolidar los procesos de organiza-
ción y participación ciudadana en el ejercicio del de-
recho ciudadano a la alimentación de la población del
Distrito Federal, preferentemente de quienes habitan
en las unidades territoriales clasificadas como de me-
dia, alta y muy alta marginación, así como en aquellas
zonas que tienen condiciones socioterritoriales de po-
breza, desigualdad y conflictividad social, bajo los
principios de equidad social y de género, mediante la
operación de comedores comunitarios.

En concordancia con los ejemplos de los países a que
hace referencia el proponente, se advierte que en todos
los caso se tratan de programas sociales aplicados por
el Poder Ejecutivo con base en sus facultades de eje-
cución, programación y planeación del gasto público.

En el caso Comedores Comunitarios del Distrito Fe-
deral, los lineamientos y mecanismos de operación del
programa están fundados en la facultad que le otorga
el artículo 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal al Secretario de Desarrollo Social para imple-
mentar programas y planes enfocados a cubrir con los
compromisos sociales establecidos previamente en el
Plan de Desarrollo del Distrito Federal y del Plan Na-
cional de Desarrollo.

La facultad del Estado para organizar un sistema de
planeación democrática del desarrollo, los propósitos
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objetivos y fines de la misma, su carácter participati-
vo, los requerimientos de los planes que resulten del
procedimiento y los órganos encargados de la elabora-
ción de los mismos está contemplada en el artículo 26
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el cual está íntimamente relacionado con el
precepto 25 constitucional, en donde se le confiere ex-
presamente al Estado para ejercer la rectoría de la eco-
nomía a través de una serie de facultades, siendo una
de las más destacadas la de planeación.

El ejercicio de la planeación en México ha venido des-
de el año de 1933 cuando se expidió por el Partido Na-
cional Revolucionario el plan sexenal con el propósito
de ordenar las acciones económicas del nuevo gobier-
no y como una especie de compromiso de las fuerzas
políticas dominantes ante las demandas de los sectores
populares.

La Constitución orientó al Estado hacia la acción re-
guladora de los fenómenos vitales del país, adelantán-
dose en este camino a las más modernas teorías y a las
más progresistas naciones. El Plan en sí mismo no só-
lo contenía principios sino también acciones concre-
tas.

En 1940 y con los mismos propósitos se expidió un se-
gundo plan sexenal que ya no se aplicó, básicamente
porque el estallido de la Segunda Guerra Mundial reo-
rientó las acciones del gobierno.

Este esfuerzo de elaboración de planeación no se con-
tinuó en las tres administraciones siguientes: Manuel
Ávila Camacho (1940-1946), Miguel Alemán (1946-
1952) y Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958).

En la administración del presidente Adolfo López Ma-
teos (1958-1962) se creó la Secretaría de la Presiden-
cia, más tarde redesignada como de Programación y
Presupuesto, con el propósito de establecer una plane-
ación nacional del Desarrollo. Para coordinar sus ac-
ciones con la Secretaría de Hacienda, que tenía el ob-
jetivo de orientar la política económica, creándose la
Comisión de Gasto Financiamiento, que programó,
entre ambas dependencias, la aplicación del gasto pú-
blico. Se establece un claro esquema de “desarrollo es-
tabilizador” que se aplica con continuidad; la misma
política y el mismo sistema se siguió en la administra-
ción del presidente Gustavo Díaz Ordaz (1962-1968).

En la siguiente administración de Luis Echeverría Ál-
varez (1970-1976) se desarrollaron medidas populis-
tas, gasto público incontrolado y desordenado y en-
deudamiento externo desmedido. Sobrevino una crisis
económica y una inevitable devaluación.

La nueva administración del presidente Miguel de la
Madrid (1982-1988) promovió la reforma constitucio-
nal que tuvo como resultado el artículo 26 vigente.

Se fija claramente el papel del Estado y se promovió la
reforma constitucional del Capítulo Económico. De
inmediato se publicó la Ley de Planeación hoy vigen-
te.

Sobre el Plan Nacional de Desarrollo dice el artículo
26 constitucional que “habrá un plan nacional de de-
sarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los pro-
gramas de la administración pública federal”. Así, del
plan se derivan programas por materias, que se deno-
minan “sectoriales”. Los criterios para la formulación,
instrumentación, control y evaluación del plan corres-
ponden al Ejecutivo. Las acciones gubernamentales
quedan obligatoriamente sujetas a los planes.

VIII. Siguiendo el orden de ideas anteriormente plas-
madas, esta comisión dictaminadora advierte que tan-
to en el Plan Nacional de Desarrollo como en el pro-
yecto de decreto del Presupuesto de Egresos de la
Federación para 2014 presentado por el titular del Po-
der Ejecutivo a la Cámara de Diputados en atención a
lo establecido por el artículo 74 fracción IV de nuestra
Carta Magna, se presentó formalmente ante el pleno la
propuesta para la creación del programa Comedores
Comunitarios, el cual actualmente está en discusión y
posterior aprobación por el pleno de la Cámara baja.

No debe dejarse a un lado el hecho de que la imple-
mentación de estas acciones por parte del Ejecutivo
deben realizarse a través de programas y planes regu-
lados por la Ley de Planeación, reglamentaria del artí-
culo 26 Constitucional, y por la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria que es la
encargada de regular la programación, presupuesta-
ción, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los
ingresos y egresos públicos federales y, en particular,
la que norma el proceso y los criterios de elaboración
y modificación de las reglas de operación de los pro-
gramas.
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En suma, esta Comisión considera que los comedores
populares son una herramienta fundamental para apa-
lear la desnutrición, la cual se encuentra como Dere-
cho Humano plasmado en el artículo 4o. de la Consti-
tución Federal, pero esto debe realizarse con los
mecanismos adecuados a través de las entidades y de-
pendencias del poder Ejecutivo, tal como lo hacen en
otras latitudes del mundo e incluso en el gobierno del
Distrito Federal, puesto es para eso, entre otras cosas,
que es elegido popularmente para que bajo su manda-
to constitucional implemente los mecanismos admi-
nistrativos necesarios en pro de la sociedad, siempre y
prioritariamente protegiendo los Derechos Humanos
fundamentales contemplados en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados
internacionales en los que México sea parte.

De lo anterior, se determina en el presente dictamen
que no procede aprobar la iniciativa en estudio, debi-
do a que la implementación a cargo del Ejecutivo fe-
deral del programa de Comedores Públicos se rige por
el artículo 26 Constitucional, la Ley de Planeación y la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria vigentes, y el cual ya se encuentra en estudio pre-
supuestal en el seno de la Comisión de Presupuesto de
la honorable Cámara de Diputados.

En mérito de las razones y consideraciones expuestas,
los diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo
Social consideran que las inquietudes ya están plas-
madas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018,
en el proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio 2014, así como en el
precepto constitucional y leyes federal descritas en el
párrafo anterior, por lo que se pronuncian por desechar

la iniciativa en cuestión, sometiendo a la considera-
ción de esta Asamblea en términos del artículo 72 frac-
ción G de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley General de Comedores Públicos,
presentada en el pleno de la Cámara de Diputados el
29 de abril de 2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, 
Distrito Federal, a 6 de noviembre de 2013.

La Comisión de Desarrollo Social

Diputados: José Alejandro Montano Guzmán (rúbrica), presiden-

te; Francisca Elena Corrales Corrales (rúbrica), Gerardo Xavier

Hernández Tapia (rúbrica), José Luis Flores Méndez (rúbrica),

Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Mario Alberto Dávila

Delgado (rúbrica en contra), Alejandra López Noriega, Raúl Paz

Alonzo, Uriel Flores Aguayo (rúbrica en abstención), Jéssica Sala-

zar Trejo (rúbrica), José Arturo López Cándido (rúbrica), María

Fernanda Romero Lozano (rúbrica en contra), Cristina Olvera Ba-

rrios (rúbrica), secretarios; Felipe de Jesús Almaguer Torres, Lau-

ra Barrera Fortuol (rúbrica), Juan Manuel Carbajal Hernández (rú-

brica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica en contra), Isaías

Cortés Berumen, Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), José Luis

Esquivel Zalpa (rúbrica), Marco Antonio González Valdez (rúbri-

ca), Bárbara Gabriela Romero Fonseca, Delfina Elizabeth Guzmán

Díaz (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba, Josefina Salinas Pérez

(rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), Marco Alonso Vela

Reyes (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica), María Be-

atriz Zavala Peniche (rúbrica en contra).

Gaceta Parlamentaria Miércoles 11 de diciembre de 201310

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Presidente, Ricardo Anaya Cortés; vicepresidentes, José González
Morfín, PAN; Francisco Agustín Arroyo Vieyra, PRI; Aleida Alavez Ruiz, PRD;
Maricela Velázquez Sánchez, PRI; secretarios, Angelina Carreño Mijares, PRI;
Xavier Azuara Zúñiga, PAN; Ángel Cedillo Hernández, PRD; Javier Orozco Gómez,
PVEM; Merilyn Gómez Pozos, MOVIMIENTO CIUDADANO; Magdalena del So-
corro Núñez Monreal, PT; Fernando Bribiesca Sahagún, NUEVA ALIANZA.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Silvano Aureoles Conejo, PRD, presiden-
te; Manlio Fabio Beltrones Rivera, PRI; Luis Alberto
Villarreal García, PAN; Arturo Escobar y Vega,
PVEM; Ricardo Monreal Ávila, MOVIMIENTO CIUDA-
DANO; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; María Sanjuana
Cerda Franco, NUEVA ALIANZA.


